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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

15941 Anuncio de licitación de la empresa Aguas Municipalizadas de Alicante,
Empresa Mixta, por el que se convoca licitación para la contratación del
Servicio de Lectura de Contadores de Agua Potable en los Municipios
Gestionados por Aguas Municipalizadas de Alicante, Empresa Mixta.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Aguas Municipalizadas de Alicante, Empresa Mixta.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Oficinas de Aguas Municipalizadas de Alicante, Empresa
Mixta.

2) Domicilio: C/ Alona, 31.
3) Localidad y código postal: Alicante, 03007.
4) Teléfono: 965989900
5) Telefax: 965126926
6) Correo electrónico: licitacionesamaem@aguasdealicante.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aguasdealicante.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Lectura  de  contadores  de  agua  potable  en  los  municipios

gestionados  por  Aguas  Municipalizadas  de  Alicante,  Empresa  Mixta.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 1.025.961,96 euros.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 27 de mayo de 2016.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Oficinas de Aguas Municipalizadas de Alicante, Empresa
Mixta.

2) Domicilio: C/ Alona, 31.
3) Localidad y código postal: Alicante, 03007.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 5 de abril
de 2016.

Alicante, 6 de abril de 2016.- Director General.
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